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FALLO

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

Sala Primera. Sentencia 511994, de 17 de
enero de 1994. Recurso de amparo
1.60111991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid. estimatoria del
recurso interpuesto contra la dictada por la
Magistratura de Trabajo núm. 3 de Córdoba
que había reconocido la prestación comple
mentaria de viudedad al ahora recurrente. pre
viamente denegada por la Mutualidad de Pre
visión de Funcionarios del Mutualismo Labo
ral. Supuesta vulneración del principio de
igualdad ante la Ley: diferenciación de trato
del viudo varón.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

En el recurso de amparo núm. 1.601/91, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales. don León Carlos
Alvarez Alvarez en nombre y representación de don José
Romero Alcalá. asistido de la Letrada doña Mercedes
Romero Balsera. contra la Sentencia de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de
26 de mayo de 1991. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad Social repre
sentado por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo y defen-

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por doña
María Dolores Queralt Campanys y. en sl;l virtud:

1.0 Reconocerle el derecho a la tutela judicial
efectiva.

2.° Restablecerle en la integridad de su derecho.
acordando para ello la nulidad de la Sentencia de la
Sección Décimo primera de la Audiencia Provincial de
Barcelona, dictada el 20 de marzo de 1991 en el recurso
de apelación núm. 496/90. dimanante de los autos de
juicio de divorcio núm. 164/89 seguidos ante el Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Igualada, retrotrayendo
las actuaciones judiciales al momento de dictar nueva
Sentencia en la que el Tribunal de apelación deberá pro
nunciarse sobre la pretensión de pensión compensatoria
formulada por la demandada. aquí recurrente de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid a diecisiete de enero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alv¡¡ro Rodrigüez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver Pi
Sunyer.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA,

4. Los datos procesales que se dejan expuestos
ponen de manifiesto que la primera de las pretensiones
ha sido objeto de resolución expresa tanto en la Sen
tencia de instancia como en la de apelación, mientras
que la segunda no lo ha sido, en modo alguno, en nin
guna de ellas.

Con referencia a la resolución de la primera de dichas
pretensiones, es indudable que puede legítimamente dis
creparse de la fundamentación jurídica utilizada por la
Sentencia de apelación para desestimar la pretensión
de indemnización compensatoria y, en esa discrepancia,
incluso considerarla confusa, incompleta o errónea, pero
ello no supone que por tales motivos se haya incurrido
en incongruencia omisiva dotada de trascendencia cons
titucional. En efecto, el Tribunal ha entendido que el
arto 97 del Código Civil impide al Juez conceder indem
nización compensatoria y que ésta tampoco puede otor
garse por ei arto 1.438, a causa de las razones de orden
procesal que explicita en la Sentencia. En definitiva, el
órgano judicial, sin alterar los términos en que venía
formulada la pretensión desestimada, se ha movido en
el campo estrictamente interpretativo de la legalidad
ordinaria. dando a la parte. en este extremo, una con
testación que, al no evidenciarse que sea arbitraria o
irrazonable, satisface el derecho de tutela judicial. aun
que tal decisión, desde el punto de vista de su corrección
jurídica, pudiera considerarse desenfocada, pues no sien
do este supuesto calificable de error notorio o evidente,
no corresponde a este Tribunal entrar en tal cuestión,
por carecer de relevancia constitucional.

No ocurre lo mismo respecto con la pretensión de
pensión compensatoria sobre la cual dejaron de pro
nunciarse tanto el Juez de instancia como el Tribunal
de apelación. El silencio del Juez no entraña incongruen
cia omisiva vulneradora del derecho a la tutela judicial.
en cuanto que, el carácter alternativo con que se ejer
citaron las dos pretensiones, hacía que la estimación
de la primera privase de virtualidad alguna a la segunda,
haciendo improcedente el entrar en su resolución.

Por el contrario, la falta de pronunciamiento del Tri
bunal se produce a pesar de que la desestimación de
la pretensión de vulneración por él acordada le imponía
de manera inexcusable el deber constitucional de resol
ver la pretensión alternativa de pensión que la deman
dada había formulado en el proceso y al no haberlo
hecho así, quebrantó el derecho a la tutela judicial de
la aquí recurrente. ya que, por otro lado, es manifiesto
que esa omisión de pronunciamiento no puede, en modo
alguno interpretarse como desestimación tácita, ni que
la resolución de esta segunda pretensión pueda cons
tituir incongruencia extra petitum. puesto que, en el caso
contemplado, tal pretensión forma parte del objeto de
la apelación, a la cual se trasladó la cuestión debatida
en los mismos términos en que fue planteada en la pri
mera instancia.

Inlerpueslo por el marido recurso de apelación, en
el que compareció la mujer como apelada. la Audiencia
Provincial dicta Sentencia en la que, después de desau
torizar el criterio del Juez de considerar inaplicable el
arto 1.438 del Codigo Civil -en un extenso razonamiento
que autocalifica de diletantismo jurídico por haber acep
tado la apelada la Sentencia de instancia- revoca ésta
con fundamento en que el arto 97 del Código Civil auto
riza a fijar una pensión compensatoria, pero no la indem
nización que ha concedido el Juez de instancia, la cual
deja sin efecto.
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dido por la Letrada doña Cecilia Bellón Blasco. Ha sido
Ponente don Pedro Cruz Villalón, quien expresa el pare
cer de la Sala.

1. Antecedentes

1. .Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal
el 19 de julio de 1991, el Procurador de los Tribunales
don León Carlos Alvarez Alvarez, en nombre y repre
sentación de don José Romero-Alcalá. interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 26 de
mayo de 1991.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes:

El demandante dÍ! amparo estaba casado con doña
Mercedes Balsera Imaz. funcionaria del Cuerpo Admi
nistrativo de la Seguridad Social; cuando ésta falleció,
el demandante de amparo solicitó la pensión de viu
dedad, que le fue reconocida en la parte correspondiente
al Régimen General de-la Seguridad Social.

Posteriormente solicitó la prestación complementaria
de viudedad a la Mutualidad de Previsión de Funcionarios
del Mutualismo Laboral, que le fue denegada mediante
Resolución de 19 de noviembre de 1987 por no cumplir
los requisitos del arto 39.2 del Reglamento de la Mutua
lidad.

Disconforme con la negativa, presentó demanda,
correspondiendo a la Magistratura de Trabajo núm. 3
de Córdoba que estimó la misma, considerando que el
artículo indicado era discriminatorio por razón de sexo.
al exigir para su percepción, en el caso del varón, que
el mismo esté impedido y que hubiese estado a cargo
del causante.

La Mutualidad recurrió la Sentencia en suplicación, .
y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. por Sen
tencia de 26 de mayo de 1991, estimó el recurso, razo
nando que la argumentación sobre la discriminación «no
es extensible al Reglamento de una Mutualidad, sujeta
a la Ley de 6 de diciembre de 1941, con personalidad
propia y regida por sus normas, que no han sido modi
ficadas después de promulgada la Constitución, y que
regulan su propio campo de cobertum, que 'as aparta
del sistema, y como los invocados preceptos del regla
mento, específicamente el arto 39.2, sólo reconocen pen
sión de viudedad al varón cuando está impedido y hubie
se estado a cargo de la presunta causante, lo que no
acaece con el recurrido, el fallo condenatorio ha de ser
revocado)}.

3. El recurrente estima que la Sentencia recaída en
suplicación infringe el art. 14 C.E., que consagra el prin
cipio de igualdad ante la Ley. El recurrente sostiene que
la Mutualidad de Previsión de Funcionarios del Mutua
lismo Laboral es una entidad de carácter público porque,
por una parte, sus prestaciones son concurrentes con
las del Régimen General de la Seguridad Social a efectos
de determinar los distintos porcentajes de revaloración
anual de las pensiones según las distintas Leyes de Pre
supuestos Generales del Estado y, de otra, por la inclu
sión con carácter obligatorio de la causante en la Mutua
lidad (art. 8, Reglamento de la Mutualidad). Alega, ade
más, que sostener, como ha hecho la Sentencia de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, no extensible la inconstitucionalidad declarada
del arto 160 de la Ley General de la Seguridad Social
al párrafo 2.° del art. 39 del Reglamento de la Mutualidad
de Previsión de Funcionarios del Mutualismo Laboral es
inaceptable cuando el art. 39.2 exige unos requisitos
para el viudo (varón) de tenor literal idéntico al declarado
inconstitucional (SSTC 103/1983 y 104/1983) párra
fo 2.° del art. 160 de la Ley General de Seguridad Social.

Por todo ello solicita de este Tribunal la declaración de
nulidad de la Sentencia impugnada y el reconocimiento
de su derecho a la pensión de viudedad complementaria
a la del Régimen General de la Seguridad Social por
la referida Mutualidad.

4. La Sección, mediante providencia de 25 de sep
tiembre de 1991. acordó admitir a trámite la demanda
de amparo así como requerir al Juzgado de lo Social
núm. 3 de Córdoba y a la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid la remisión de actua
ciones, interesando al propio tiempo el emplazamiento
de cuantos fueron parte en el proceso judicial para qüe
comparecieran en el plazo de diez días en el proceso
constitucional. Mediante otra providencia de 2 de diciem
bre, la Sección tuvo por recibidas las actuaciones, por
personado y parte al Procurador don Luis Pulgar Arroyo
en nombre y representación del Instituto Nacional de
la Seguridad Social. y dio vista de las actuaciones del
presente recurso por un plazo común de veinte días al
Ministerio Fiscal y a los -Procuradores para que presen
taran alegaciones.

5. Reclamada nuevamente, a petición del Ministerio
Fiscal, la remisión del testimonio de los Autos del Juz
gado de lo Social núm. 3, y recibidos éstos, se acordó,
mediante providencia de 24 de febrero de 1992. dar
vista de las actuaciones del presente recurso a las partes
para que, en un nuevo plazo común de veinte días pre
sentaran alegaciones.

6. La representación del Instituto Nacional de la
Seguridad Social presentó, con fecha 2 de marzo
de 1992, escrito de alegaciones interesando la deses
timación del recurso. Rechaza que la Sentencia impug
nada incurra en violación del art. 14 C.E., a la vista de
que la diferencia de trato en cuanto a los requisitos de
acceso a la pensión se apoya en una fundamentación
razonable, cual es que se trata de una prestación com
plementaria, asumida de forma voluntaria y no una pres
tación general u obligatoria como las previstas en el
art. 160 de la Ley General de la Seguridad Social. En
este sentido invoca la STC 49/1990 que excluye la desi
gualdad de trato en un caso similar referido a la Mutua
lidad de Enseñanza primaria. Alega finalmente que la
prestación voluntaria se rige por las condiciones libre
mente aceptadas.

7. Con fecha 18 de marzo de 1992, se recibe el
escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal interesando
asimismo la desestimación del amparo. Tras resumir
sucintamente los antecedentes fácticos y reseñar la fun
damentación jurídica de la demanda, realiza las siguien-
tes consideraciones: -

Lo que procede estudiar es si en el supuesto de autos
se dan o no las razones de justificación ofrecidas por
la STC 49/1990. Básicamente. si la pensión de viudedad
era en la Mutualidad de autos «una prestación comple
mentaria asumida de forma voluntaria, no una prestación
general obligatoria».

Examinada la situación normativa actual. entiende el
Ministerio Fiscal, cabría extraer las siguientes conclu
siones:

a) El régimen de afiliación a la Mutualidad de autos
era de carácter obligatorio (arts. 8 y 9 del Reglamento).

b) Las prestaciones recogidas en el Reglamento de
la Mutualidad eran complementarias de las de la Segu
ridad Social (art. 21 del Reglamento) y compatibles con
las de cualquier otro régimen de previsión voluntario
u obligatorio (art. 25 del mismo).



28 Jueves 17 febrero 1994 BOE núm. 41. Suplemento

c) La pensión de viudedad parece por su naturaleza
y la de la Mutualidad, una prestación voluntaria para
cuya percepción sólo se requiere la condición de mutua
lista, los requisitos particulares de esa percepción y
hallarse al corriente de la cotización hasta tres meses
antes del hecho causante.

A la luz del examen completo de las actuaciones.
de las reflexiones anteriores y, muy especialmente. de
la doctrina establecida por la STC 49/1990. el amparo
no puede prosperar. porque el diferente tratamiento que
el arto 39.2 del Reglamento de la Mutualidad de Previsión
de Funcionarios del Mutualismo Laboral impone al
demandante, encuentra justificación bastante por tratar
se, en el caso de la pensión de viudedad que reclama,
de una prestación complementaria con las del Régimen
General de la Seguridad Social, compatible además con
éstas. pero una prestación cuya nota esencial y dife
renciadora de las del Régimen General, reside en su natu
raleza voluntaria. ya que se regía por las condiciones
libremente aceptadas por el mutualista. condición que
impide que les sean impuestas las normas previstas para
las prestaciones de carácter obligatorio como la pensión
de viudedad que regula el arto 160.2 de la Ley General
de la Seguridad Social.

A este razonamiento debe añadirse que la Mutualidad
de autos sigue poseyendo personalidad y recursos pro
pios y que su régimen contributivo se vería seriamente
amenazado si cambiase el título de concesión de una
prestación como la de autos. diseñada para satisfacer
unas necesidades subvencionadoras de unas situaciones
económicas frágiles como las previstas en el art. 39.2
aquí cuestionadas, y no una situación objetiva y universal
como la prevista en el arto 160.2 de la Ley General de
la Seguridad Social.

8. La representación del recurrente da por repro
ducidas las alegaciones de la demanda.

9. Por providencia de fecha 12 de enero de 1994
se señaló para deliberación y fallo de la Sentencia el
día 17 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Aunque este recurso de amparo se alza formal
mente contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 26 de mayo
de 1991. estimatoria del recurso de suplicación plan
teado por la Mutualidad de Previsión de Funcionarios
del Mutualismo Laboral contra la Sentencia de la Magis
tratura de Trabajo núm. 3 de Córdoba que reconoció
la pensión de viudedad. debe entenderse formulada t~m

bién contra la" Resolución de la Mutualidad denega ,aria
de la pensión solicitada. que aparece como la causa
originaria de la desigualdad por razón de sexo que denun
cia el recurrente.

La demanda río tiene otro objeto que dilucidar si las
decisiones impugnadas han vulnerado el art. 14 C.E. al
denegar a un viudo el derecho a percibir la pensión de
viudedad en aplicación del art. 39.2 del Reglamento de
la Mutualidad antes citada, aprobado por Resolución
de 1 de abril de 1977. que exige para el otorgamiento
del derecho a la pensión unos requisitos adicionales para
el viudo, concretamente que. al tiempo de fallecer su
esposa. se encuentre incapacitado para el trabajo de
forma permanente y absoluta y sostenido económica
mente por ella.

Estima el recurrente que las decisiones impugnadas
infringen el principio de igualdad y no discriminación
(art. 14 C.E.) por aplicar un precepto de tenor literal
idéntico al arto 160.2 de la Ley General de la Seguridad
Social. declarado inconstitucional por las SSTC

103/1983 y 104/1983. Frente a tal alegato el Minis
terio Fiscal y la otra parte compareciente sostienen. al
amparo de la STC 49/1990, que la pensión que reclama
constituye una prestación complementaria, que se rige
por las condiciones libremente aceptadas por los mutua
listas, donde el arto 14 C.E. no opera con la misma inten
sidad que en el sistema de la Seguridad Social.

2. Conviene recordar que la igualdad consagrada
por el arto 14 C.E. supone -según ha reiterado este Tri
bunal (por todas. STC 253/1988)- que las consecuen
cias jurídicas que se derivan de supuestos de hecho igua
les sean asimismo iguales. debiendo considerarse igua
les dos supuestos de hecho cuando el elemento dife
renciador introducido por el legislador carece de rele
vancia y de fundamento racional. Corresponde, así. a
quienes asumen la defensa de la legalidad impugnada
y. por consiguiente, la defensa de la desigualdad intro
ducida por la propia legalidad, la carga de justificar que
la diferencia establecida satisface las exigencias de nece
sidad y racionalidad en relación con la protección de
los bienes y derechos o con la consecución de los fines
que la norma pretende.

3. En el presente caso se está ante unos requisitos
exigidos exclusivamente al cónyuge varón supérstite
para devengar el derecho a la pensión de viudedad. La
diferencia de trato se establece. así. en razón de sexo.
Las viudas de los funcionarios del Mutualismo Laboral
se ven beneficiadas por cuanto no tienen que acreditar
para causar derecho a la pensión de viudedad el cum
plimiento de los dos mencionados requisitos. fijados por
el arto 39.2 del Reglamento de la Mutualidad de previsión
de Funcionarios del Mutualismo Laboral para los varones.

Aunque el sexo aparece entre las causas de discri
minación expresamente previstas en el arto 14 C.E.. no
siempre resulta relevante desde el punto de vista de
la desigualdad de trato proscrita constitucionalmente.
En ocasiones puede ser tomada en consideración sin
que padezca el principio de igualdad. Concretamente.
en materia de pensión de viudedad, el sexo puede operar
como un criterio de diferenciación siempre que se apoye
en una fundamentación objetiva y razonable. Así. hemos
deelarado en la STC 49/1990 que la invocada doctrina
igualitaria no alcanza por igual a las prestaciones com
plementarias, asumidas voluntariamente. por entender
que están regidas por las condiciones libremente acep
tadas por los mutualistas.

La razón básica alegada en el presente caso por el
INSS para defender la constitucionalidad de la diferen
ciación de trato del viudo varón. consistente en el cum
plimiento de ciertos requisitos adicionales para devengar
la pensión de viudedad. reside. como se ha expuesto
anteriormente. en el carácter complementario y volun
tario de esta prestación. frente al carácter general y obli
gatorio de las previstas en el arto 160 de la Ley General
de la Seguridad Social. Tal fundamentación es combatida
por el recurrente que destaca. sin embargo. que la inclu
sión de la causante (su esposa) en la Mutualidad de
Previsión de Funcionarros del Mutualismo Laboral lo fue
con carácter obligatorio (art. 8 del Reglamento) y que
ésta es una entidad de carácter público. Ha de analizarse.
pues, si la protección otorgada por la referida Mutualidad
tenía los caracteres a los que se refiere la STC 49/1990
para que pueda entenderse excluida la discriminación
del viudo varón en el devengo de la pensión.

4. Aunque la Sentencia anteriormente citada se
refiere a la Mutualidad de Enseñanza Primaria. su regu
lación jurídica es bastante similar a la que aquí se con
sidera. En ambas se estableció una obligación de afi
liación a la Mutualidad correspondiente. teniendo las
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pensiones previstas el carácter complementario respecto
de las clases pasivas. Se cotizaba obligatoriamente para
conseguir prestaciones complementarias a las del régi
men correspondiente de la Seguridad Social. Debe des
tacarse. asimismo. que la Ley 50/1984. de 30 de diciem
bre. de Presupuestos Generales del Estado para 1985.
que concede a Mutualidades. Montepíos y demás enti
dades de prestación social de carácter voluntario de los
funcionarios la opción de integración en el Fondo Espe
cial de MUFACE. daba además oportunidad a los Mutua
listas de causar individualmente baja en ellas. sea con
ocasión de la decisión de integración que adoptaran las
entidades en MUFACE o al margen de que decidieran
la no integración. Hay una diferencia. sin embargo. impor
tante por cuanto aquella Mutualidad está integrada en
MUFACE. con lo qwe forma parte de este mecanismo
de protección pública de los funcionarios. mientras que
la Mutualidad de Previsión de Funcionarios del Mutua
lismo. Laboral sigue gestionando su propio sistema de
previsión social con recursos propios.

A la vista de lo expuesto. es claro que. con ante
rioridad a la vigencia de la Constitución. existían autén
ticas prestaciones complementarias sometidas a un régi
men obligatorio de afiliación y cotización. de tal modo
que. para dar una solución a dichas situaciones. se han
propiciado regulaciones jurídicas muy singulares como
las aquí analizadas. donde en algunos casos la Seguridad
Social pública está asegurando el pago de unas pres
taciones complementarias (situación atípica). lo que es
explicable porque las Mutualidades de que se trata le
han hecho entrega de todo su patrimonio (bienes. dere
chos y acciones).

La línea divisoria. por así decir. establecida por la
STC 49/1990 para entender vulnerado el art. 14 C.E.
está referida a la parte de pensión que. siendo general
y pública por estar garantizada por el Estado. se corres
ponde con la devengada en el régimen correspondiente
de la Seguridad Social pública según las cotizaciones
admitidas en ella o situación que genera un daño indem
nizable. pero no en el exceso. Es en el nivel de las pres
taciones causadas o por causar en el régimen público
de la Seguridad Social. englobando en él las Mutuali
dades que operan como sustitutorias de la Seguridad
Social obligatoria. donde no cabría exigir diferentes requi
sitos en razón del sexo. ya que ésta es una situación
objetivable y no puede encontrar una frontera en el sexo.

La prestación de viudedad otorgada por la Mutualidad
de Previsión de Funcionarios del Mutualismo Laboral
aparece. sin embargo. comprendida dentro de las pres
taciones complementarias de dicho mutualismo. en
cuanto excede de la acción protectora pública garan
tizada por el régimen respectivo de la Seguridad Social
pública y. aunque la afiliación fuese obligatoria por un
residuo histórico. es lo cierto también que los mutualistas
pudieron causar baja en ella. Se puede afirmar. por tanto.
que. como en el supuesto resuelto por la STC 49/1990.
la pensión de viudedad era una «prestación complemen
taria asumida de forma voluntaria» por el hoy recurrente
en amparo. circunstancia que hace plenamente aplicable
la doctrina en ella contenida. según la cual queda some
tida al juego de las condiciones libremente aceptadas
por los mutualistas. sin que pueda exigirse el mismo
trato indiferenciado que el que el régimen público de
Seguridad Social está obligado a dispensar. Así pues.
como la no diferenciación por razón de sexo no cons
tituye un imperativo constitucional cuando las presta
ciones derivan de las instituciones de previsión voluntaria
y libre. los diferentes requisitos de acceso a la pensión
de viudedad exigidos al varón por el arto 39.2 del Regla
mento de la Mutualidad de Funcionarios del Mutualismo
Laboral no generan una discriminación constitucional-

mente prohibida. Por todo ello. ha de concluirse que
la denegación de la pensión de viudedad al demandante
de amparo no ha vulnerado su derecho fundamental
a la igualdad de trato.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el recurso de amparo interpuesto por don
José Romero Alcalá.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecisiete de enero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 6/1994. de 17 de
enero de 1994. Recurso de amparo
690/1992. Contra Resolución de la Dirección
General de la Seguridad del Estado. confir
mada por Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. que impuso al actor las san
ciones de multa y cese de actividad de la
empresa de seguridad privada de la que era
titular el recurrente. Vulneración del principio
de legalidad: sanción administrativa sin cober
tura legal suficiente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente: don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Vicente Gimeno Sendra. don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

'En el recurso de amparo núm. 690/92. interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales doña.Africa Martín
Rico. en nombre y representación de don Andrés Mar
tínez López. contra la Resolución de la Dirección General
de la Seguridad del Estado de 20 de noviembre de 1987.
confirmada por la Sentencia de la Sala Tercera (Sección
Sexta) del Tribunal Supremo. de 1 de febrero de 1992.
que impuso al actor las sanciones de multa y de cese
de la actividad. Han sido parte el Abogado del Estado
y el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Fernando García-Mon y González-Regueral. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante este Tribunal el día
18 de marzo de 1992. la Procuradora de los Tribunales
doña Africa Martín Rico. actuando en nombre y repre
sentación de don Andrés Martín López. debidamente
asistido de Letrado. interpuso recurso de amparo cons
titucional contra la Resolución. de 4 de julio de 1988.


